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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023).

MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN
Alcaldesa Local Antonio Nariño

DECRETO LOCAL Nº 06
(31 de marzo de 2023)

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño los días dos (2), doce (12) y trece 

(13) de abril de 2023, inclusive”

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 
establece que las Juntas Administradoras Locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero 
(1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el primero 
(1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán trein-
ta (30) días prorrogables, a juicio de la misma Junta 
hasta por cinco (5) días más.

Que el inciso segundo de la misma disposición prevé 
que los ediles se reunirán extraordinariamente por con-
vocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo 
caso sesionarán por el término que señale el alcalde 
local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración.

Que en igual medida en sentencia C-804 de 2006, se 
dispuso del manejo del lenguaje inclusivo, en donde 
se manifiesta que: “(…) pretender que se utilice como 
universal el vocablo “hombre”, solo trae como con-
secuencia la exclusión de las mujeres pues (…) el 
término hombre, que en su uso social sólo se refiere 
a los varones, utilizado en tanto genérico implica que 
las mujeres “deben estar constantemente calculando si 
la expresión las incluye o no”. “(…) sólo una definición 
cuyo contenido permita visualizar lo femenino, hace 
visible a las mujeres, (…) armoniza con los preceptos 
constitucionales (…)

Que el Concejo de Bogotá en el año 2009, adopta el 
acuerdo 381, el cual en su artículo 1 reza que: “Todas 
las entidades públicas de carácter distrital deberán 
hacer uso del lenguaje incluyente en los documentos 
oficiales que sean elaborados y difundidos, entre otros: 
Acuerdos, decretos, resoluciones, conceptos, oficios, 
periódicos, folletos, afiches, pancartas, páginas web 
y blogs.”

Que mediante Decreto Distrital 166 de 2010, se adoptó 
la política pública de mujeres y equidad de género en 
el distrito capital, con el objetivo: Reconocer, garantizar 
y restablecer los derechos de las mujeres que habitan 
en el Distrito Capital, de manera que se modifiquen 
de forma progresiva y sostenible, las condiciones 
injustas y evitables de discriminación, subordinación 
y exclusión que enfrentan las mujeres en los ámbitos 
público y privado, promoviendo la igualdad real de 
oportunidades y la equidad de género en el Distrito 
Capital. Teniendo dentro de su ámbito de aplicación 
a las localidades.

Que, de acuerdo con lo anteriormente mencionado, 
la edila Daniela Villamil Arteaga presentó el proyecto 
de Acuerdo Local 01 del 2023 “Por el cual se modifica 
parcialmente el reglamento interno de la Junta Admi-
nistradora Local de Antonio Nariño en armonización 
con las normas de equidad, igualdad de trato y de 
oportunidades para las mujeres”, a consideración de 
los miembros de la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño para su aprobación. 

Que mediante oficio 2023-651-001886-2 el Edila Da-
niela Villamil Arteaga Presidenta de la JAL, solicitó a 
la Alcaldesa Local convocar a la JAL a sesión extraor-
dinaria en atención a lo señalado en el numeral 17 del 
artículo 24 del Acuerdo Local 02 de 20181 2. 

Que el artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, 
dispone que la JAL sesionará extraordinariamente 
por convocatoria que haga el Alcalde Local por el 
término que este fije, sesiones donde únicamente se 
ocupará de los asuntos que el Alcalde(sa) someta a 
su consideración.

Que en atención a lo anterior, se hace necesario convo-
car a la Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
a sesiones extraordinarias con el fin de que se ocupe 
de manera exclusiva, el análisis, discusión y posterior 
aprobación del proyecto Acuerdo Local 01 del 2023 
“Por el cual se modifica parcialmente el reglamento 
interno de la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño en armonización con las normas de equidad, 
igualdad de trato y de oportunidades para las mujeres”.

1 “Por medio del cual se modifica el reglamento interno de la Junta Adminis-
tradora Local de Antonio Nariño”.
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Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño a sesiones extraordinarias los días 
dos (02), doce (12), y (13) de abril de 2023, con el 
objeto de analizar, discutir y aprobar el Acuerdo Local 
01 del 2023 “Por el cual se modifica parcialmente el 
reglamento interno de la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño en armonización con las normas de 
equidad, igualdad de trato y de oportunidades para 
las mujeres”.

Artículo 2. Durante el término de convocatoria a se-
siones extraordinarias la Junta Administradora Local 
de Antonio Nariño solamente se podrá ocupar de los 
asuntos que se someten a consideración mediante el 
presente Decreto Local.

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023).

MÓNICA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN
Alcaldesa Local Antonio Nariño

DECRETO LOCAL Nº 07
(4 de abril de 2023)

“Por medio del cual se modifica el artículo primero 
del Decreto Local 05 de 2023, y se convoca a 

sesiones extraordinarias a la Junta Administradora 
Local de Antonio Nariño los días seis (06), catorce 
(14), quince (15), y veintidós (22) de abril de 2023, 

inclusive”

LA ALCALDESA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO,
 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas en el artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 
1993, artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018 y,

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, prevé que los ediles se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que les haga 
el respectivo alcalde local. Debiendo sesionar por el 

término que señale el alcalde local y únicamente se 
ocuparán de los asuntos que él mismo someta a su 
consideración.

Que la alcaldesa local presentó el proyecto de Acuerdo 
Local 004 del 2023 “Por medio del cual se deroga el 
Acuerdo Local 02 de 2012 y se crea el Consejo Local 
LGBTI en la localidad de Antonio Nariño y se dictan 
otras disposiciones”, a consideración de los miembros 
de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño 
para su aprobación. 

Que mediante oficio 2023-651-001879-2, la edila Da-
niela Villamil Arteaga presidenta de la JAL, solicitó a 
la Alcaldesa Local convocar a la JAL a sesión extraor-
dinaria en atención a lo señalado en el numeral 17 del 
artículo 24 del Acuerdo Local 02 de 20181 3. 

Que el artículo 50 del Acuerdo Local 02 de 2018, 
dispone que la JAL sesionará extraordinariamente 
por convocatoria que haga el Alcalde Local por el 
término que este fije, sesiones donde únicamente se 
ocupará de los asuntos que el Alcalde(sa) someta a 
su consideración.

Que en atención a lo anterior, mediante el Decreto 
Local 05 del 31 de marzo de 2023, este despacho 
convocó a la Junta Administradora Local de Antonio 
Nariño a sesiones extraordinarias los días tres (03), 
catorce (14), quince (15), dieciséis (16) y veintidós 
(22) de abril de 2023, con el fin de que se ocupen de 
manera exclusiva, el análisis, discusión y posterior 
aprobación del proyecto Acuerdo Local 04 del 2023 
“Por medio del cual se deroga el Acuerdo Local 02 de 
2012 y se crea el Consejo Local LGBTI en la localidad 
de Antonio Nariño y se dictan otras disposiciones”.

Que, en la sesión extraordinaria realizada por la Junta 
Administradora de Antonio Nariño el del día tres (3) 
abril de 2023, no se designó ponente de la comisión 
II, pesé a estar previsto en  el cronograma de solicitud 
radicado 2023-651-001879-2 y oficio remisorio 2023-
652-007324-1.

Que en consecuencia, este despacho considera con-
veniente modificar artículo primero del Decreto Local 
05 del 31 de marzo de 2023 “Por medio del cual se 
convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Admi-
nistradora Local de Antonio Nariño los días tres (03), 
catorce (14), quince (15), dieciséis (16) y veintidós 
(22) de abril de 2023, inclusive” incluyendo sesión 
extraordinaria el día seis (06) de abril de 2023 y no 
convocar la sesión extraordinaria del día dieciséis (16) 
de abril de 2023.  

1 “Por medio del cual se modifica el reglamento interno de la Junta Adminis-
tradora Local de Antonio Nariño”.


